
ES LA LEY
SI TIENE UNA EMERGENCIA MÉDICA O 

ESTÁ EN LABOR DE PARTO,
TIENE DERECHO A RECIBIR

(DENTRO DE LAS CAPACIDADES DEL PERSONAL E INSTALACIONES DE 
ESTE HOSPITAL):

*EXAMEN MÉDICO DE DETECCIÓN 
APROPIADO 

*TRATAMIENTO DE ESTABILIZACIÓN 
NECESARIO  

NECESARIO (incluyendo tratamiento para un bebé no nacido)  

Y, DE SER NECESARIO,

*LA TRANSFERECNIA APROPIADA A OTRA 
INSTALACIÓN, AUN SI NO PUEDE PAGAR 

O NO TIENE SEGURO MÉDICO O NO TIENE 
DERECHO A MEDICARE O MEDICAID
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